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Introducción 

 

El documento CONPES 3816 de 2014, que propone las bases de la mejora normativa y la 

institucionalización del Análisis de Impacto Normativo (AIN), establece entre sus objetivos “el 

desarrollo de pilotos de Análisis de Impacto Normativo para la construcción de reglamentos técnicos” 

(DNP 2014: 18-19). Como parte de estos pilotos la Dirección de Regulación del Ministerio de 

Comercio, Industria y Turismo inició el AIN relacionado con la seguridad que ofrecen las estructuras 

metálicas en la construcción.  

 

La selección del tema de estructuras metálicas surge de la solicitud allegada al Ministerio de 

Comercio, Industria y Turismo por parte de la Cámara Fedemetal de la Asociación Nacional de 

Industriales (ANDI) en la cual expresan que “es de interés del sector metalmecánico y de necesidad 

para la seguridad de la vida humana, la expedición de un reglamento técnico de fabricación y 

construcción de estructuras metálicas en acero” (para mayor detalle revisar el Anexo 1 y 2).  Por 

tratarse de una demanda de un sector del mercado, el Ministerio ha decidido atender la solicitud 

escogiendo este tema para hacer un proyecto piloto de AIN y con ello determinar si realmente existe 

un problema a ser resuelto por la vía de un reglamento técnico. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Análisis de Impacto Normativo 

 

La Dirección de Regulación del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo realizó el proceso de 

estudio del Análisis de Impacto Normativo con el fin de analizar la situación actual y la solicitud 

realizada. Este ejercicio contó con el apoyo del Departamento Nacional de Planeación (DNP) y la 

Organización para la Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE).  

 

Como paso necesario para la definición del problema, la Dirección de Regulación estudió la solicitud 

allegada y buscó recolectar información que permitiera entender y recaudar evidencia de la situación 

para determinar las causas del problema y la magnitud de éste. Para este fin se solicitó información 

acerca del número de accidentes u obras colapsadas por fallas en las estructuras metálicas, calidad 

de los materiales importados y calidad de las estructuras producidas a nivel nacional; de dichas 

solicitudes no se obtuvo información relevante que ayudara a definir o confirmar las causas 

mencionadas. Por tal razón la Dirección inició el proceso de análisis de la situación para definir el 

problema, a través de reuniones internas y con el apoyo del DNP y OCDE, tal como se explica a 

continuación. 

 

1. Definición del problema 

 

1.1. Situación actual 

 

Las estructuras metálicas pueden presentar riesgo de colapso si sus materiales, ensamblajes, 

diseño y construcción no cumplen unos requerimientos mínimos de seguridad que eviten posibles 

accidentes y generen riesgo para la salud o seguridad humana. De la misma manera, las estructuras 

metálicas son parte de un conjunto de elementos de construcción, razón por la cual éstas deben ser 

analizadas en conjunto con los demás elementos y no de forma individual, ya que el riesgo 

persistiría si el elemento cumple con unas características mínimas pero el resto de componentes no 

lo hacen, al igual que los diseños y procesos de la construcción. 

 

El deterioro de las estructuras metálicas puede ocasionar un mayor nivel de riesgo de colapso. Entre 

las principales casusas de dicho deterioro se encuentran la corrosión, la erosión por abrasión, el 

juego de las uniones, el efecto de la fatiga y el efecto del impacto. La mayoría de estas causas son 



ocasionadas por factores externos o de diseño más que por la mala calidad de los materiales 

(Leyton et al 2014: 23-24). 

 

Para Mapre Seguros las principales causas de colapso de estructuras metálicas sencillas 

(estructuras de edificios industriales) son los errores en el diseño o en el cálculo de elementos 

estructurales de segundo orden (soldadura, tornillos y diferentes uniones). Asi, los colapsos 

causados por elementos principales o por calidad de materiales han ido decreciendo con el paso del 

tiempo (Mapre nd). 

 

El uso de estructuras metálicas en la construcción inició en Colombia a principios de 1900 con 

algunas obras, principalmente puentes y teatros. Pero es a partir de 1990 cuando este sistema 

constructivo entra en auge debido a la implementación de nuevos sistemas de ensamblajes y 

diferentes técnicas de construcción, que han permitido ampliar la variedad de edificaciones y generar 

interés en la construcción a partir de éstas (Dueñas 2010: 30). El auge en este tipo de 

construcciones aumenta la magnitud del riesgo de un posible colapso de las edificaciones si estas 

no cumplen requerimientos mínimos de seguridad que protejan la vida humana y eviten posibles 

tragedias. 

 

En cuanto a la situación del producto en Colombia, con relación a la seguridad, calidad y 

especificaciones técnicas, éste no presenta problemas mayores de acuerdo con la información 

solicitada y recolectada. Los actores directamente involucrados (productores, constructores, 

especialistas de la construcción) no reportaron evidencia alguna de accidentes ocasionados por 

fallas en las estructuras metálicas de manera directa, cuando la Dirección de Regulación se los 

solicitó abiertamente. De igual manera, la consulta en medios sobre posibles accidentes en la 

construcción que pudieran apuntar a un problema directo del producto tampoco arrojó evidencia que 

pudiera respaldar la existencia de un problema. Dentro de estos casos consultados, se destacan los 

accidentes ocurridos en el edificio Space de la ciudad de Medellín, y el puente peatonal de la carrera 

11 con calle 103 en la ciudad de Bogotá.  Para el primer accidente el concepto técnico realizado por 

la Universidad de los Andes determinó que la principal causa de colapso fue la falta de capacidad 

estructural la cual “está asociada a la deficiencia en el dimensionamiento y diseño de los elementos 

estructurales principales (columnas, vigas y placas)” (Uniandes 2014).  En cuanto al colapso del 



segundo caso las evidencias señalan a una sobretensión presentada en el puente (El tiempo 2015). 

Así mismo, tampoco hay en Colombia una base de datos que permita identificar claramente la causa 

de accidentes colectivos, pero en la búsqueda tampoco se constató que hubiera reportes 

directamente relacionados con las estructuras metálicas. Del mismo modo, se trató de indagar 

acerca de la calidad de las estructuras metálicas importadas pero no hubo respuesta por parte de los 

importadores. Esto ocasionó que no se encontrara evidencia robusta que demostrara que las 

estructuras metálicas que se producen o se importan en Colombia presenten deficiencias o fallas en 

su diseño o fabricación. 

 

La legislación vigente para la construcción con estructuras metálicas está expuesta en el título F del 

Reglamento Colombiano de Construcción Sismo Resistente (NSR-10) en el cual se dictan las 

disposiciones para la construcción con estructuras metálicas. Esta situación se explica a mayor 

profundidad en el normatividad nacional existente, punto 4 del presente documento. 

 

1.2. Problema y causas del problema 

 

El problema que este AIN trata de resolver tiene que ver con las posibles malas características de 

fabricación de las estructuras metálicas que son utilizadas en la construcción de edificaciones y el 

posible riesgo de colapso que representan si no cumplen con unas especificaciones técnicas 

mínimas, lo cual pondría en peligro potencial la salud y seguridad de las personas. 

 

De acuerdo al planteamiento anterior, este problema estaría siendo generado por las siguientes 

causas:  

 Los malos materiales y usos de las estructuras metálicas podrían generan riesgo de 

colapso de las edificaciones.   

 Los malos diseños de las estructuras metálicas. 

 

Las siguientes secciones permitirán entender esta situación y si estos elementos justifican una 

intervención regulatoria por parte de la Dirección de Regulación del Ministerio.  

 

 



2. Caracterización del producto y del sector 

 

2.1. ¿Qué es una estructura metálica? 

 

 “Una estructura metálica es cualquier estructura donde la mayoría de las partes que la forman son 

materiales metálicos, normalmente acero. Las estructuras metálicas se utilizan por norma general en 

el sector industrial porque tienen excelentes características para la construcción, son muy 

funcionales y su coste de producción suele ser más barato que otro tipo de estructuras. 

Normalmente cualquier proyecto de ingeniería, arquitectura, etc. utiliza estructuras metálicas” (Área 

Tecnológica ND). 

 

Ilustración 1. Ejemplos de Estructuras Metálicas 

 

 

Fuente: Área Tecnológica ND 



 

Este método de construcción es muy utilizado en el mundo ya que ofrece ventajas en cuanto tiempo 

de construcción debido a que son piezas prefabricadas con medios de unión de gran flexibilidad; 

reduce costos de materiales y mano de obra en comparación a otros métodos; proporciona gran 

resistencia debido al empleo de acero. Algunos ejemplos del empleo de éstas son presentados en la 

Ilustración 1. 

 

“La estructura característica es la de entramados con nudos articulados, con vigas simplemente 

apoyadas o continuas, en algunos casos particulares se emplean esquemas de nudos rígidos, pues 

la reducción de material conlleva un mayor coste unitario y plazos y controles de ejecución más 

amplios. Las soluciones de nudos rígidos cada vez van empleándose más conforme la tecnificación 

avanza, y el empleo de tornillería para uniones, combinados a veces con resinas” (Improciviles 

2015). 

 

2.2. Contexto económico del acero 

 

i. Generalidades de la producción mundial y uso de acero crudo 

 

La producción mundial de acero crudo para el año 2013 fue de 1.649.303 miles de toneladas. La 

mitad de la producción mundial fue realizada en China (821.990 miles de toneladas) seguido de 

Japón, India y Estados Unidos. Colombia participó con el 0.1% (1.236 miles de toneladas), como se 

observa en el Gráfico 1.  

 

Durante el año 2013, el uso de acero a nivel mundial estuvo asociado principalmente al sector de la 

construcción (51%), seguido por maquinarias y equipo (15%), productos metálicos (13%) y 

automóviles (12%) (Camacol 2014, pág. 9). En cuanto a nivel latinoamericano el sector de la 

construcción utilizó el 47% del total de acero seguido de productos metálicos (18%) y de maquinaria 

y equipo (15%) (Alacero 2014, pág. 23).  

 

 

 



Gráfico 1. Producción Mundial Acero Crudo 2013 

 

Fuente: World Steel Association- Crude Steel Production. 

 

ii. Generalidades del mercado nacional  

 

El mercado de acero en Colombia tiene cuatro actores principales: Productores, transformadores, 

distribuidores y comercializadores. De acuerdo con el gráfico 2, el 52% de los productos intermedios 

y finales del mercado del acero, a nivel nacional, se destinan al sector de la construcción, seguido en 

mayor importancia por el sector industrial (30%), tal y como se presenta en el Gráfico 2. 

 

El comportamiento de la producción de acero crudo mostró para el periodo 2010 – 2014 un 

incremento del 5%, al pasar de 1.207 miles de toneladas a 1.265 miles de toneladas. De la misma 

manera el consumo aparente1 de productos laminados en Colombia paso de 2,8 millones de 

toneladas en 2010 a 3,9 millones de toneladas en 2014, lo que representa un aumento del 39,3%. 

De acuerdo con Alarcero (2014), para el año 2014 la producción de laminados fue de 1.866 miles de 

toneladas, las importaciones alcanzaron los 2.094 miles de toneladas y las exportaciones fueron 

equivalentes a 75 mil toneladas (Alacero 2014, págs. 15-28). Así, el 49% del consumo aparente de 

productos laminados lo satisface la producción nacional.  

 

 

 

                                                           
1
 Consumo aparente es igual a la producción nacional total más importaciones menos exportaciones. 
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Gráfico 2. Participación de productos intermedios y finales del 

mercado del acero nacional 

 

Fuente: Sectorial (2013), elaboración MinCIT, Dirección de Regulación  

 

De acuerdo a la Encuesta Anual Manufacturera del DANE la producción nacional de fabricación de 

productos metalúrgicos básicos así como de fabricación de productos elaborados de metal (con 

excepción de maquinaria y equipo) tuvo un valor de $14.939 millones en el 2012 (Camacol 2014: 

11). 

 

iii. Principales empresas del mercado nacional 

 

Para realizar el análisis del contexto económico del acero, en el cual se enmarcan las estructuras 

metálicas, y para efectos de este análisis, se acudirá a la revisión de los sectores Industrias básicas 

de hierro y acero (CIIU 2710, Rev. 3) y Fabricación de productos elaborados en metal (CIIU 2800, 

Rev. 3). 

 

Cuadro 1. Industrias básicas de hierro y acero. Empresas del sector con mayores ingresos 
operacionales 2013 

Fuente: DNP – DDE (2014). Con información de Superintendencia de Sociedades 
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Cuadro 1. Industrias básicas de hierro y acero. Empresas del sector con mayores ingresos 
operacionales 2013 

Razón social   Ubicación 
  

Ingresos operacionales 
 2013 (miles de pesos) 

Diaco S.A. 

 

Bogotá D.C. 

 
822.885.309 

Siderúrgica Nacional Sidenal S.A 

 

Bogotá D.C. 

 
320.131.091 

Siderúrgica de Caldas S.A.S 

 
Caldas 

 
243.451.810 

Siderúrgica del Occidente S.A. 

 
Valle 

 
230.731.580 

Consorcio Metalúrgico Nacional Ltda 

 

Bogotá D.C. 

 
230.198.804 

Corporación de Acero Corpacero S.A. 

 
Atlántico 

 
157.899.194 

Productora de Alambres Colombianos Proalco S.A.S 

 
Cundinamarca 

 
133.307.958 

Soldaduras West Arco Limitada 

 

Bogotá D.C. 

 
97.483.926 

Perfilamos del Cauca S.A.S 

 
Cauca 

 
74.614.749 

Integración de la Ingeniería Química Mecánica y Afines S.A. 

 
Cundinamarca 

 
67.645.922 

Industria Colombiana de Perfiles Metálicos S.A.   Cundinamarca   65.246.356 

 



De acuerdo con los estudios de perfiles sectoriales adelantado por el Departamento Nacional de 

Planeación (DNP, 2014) el Cuadro 1 y Cuadro 2 presenta la clasificación de las empresas con 

mayores ingresos operacionales, según información de la Superintendencia de Sociedades. 

 

Cuadro 2. Fabricación de otros productos elaborados de metal: Empresas del sector con 

mayores ingresos operacionales 2013 

 

  Fuente: DNP – DDE (2014). Con información de Superintendencia de Sociedades 

 

Para el caso de las empresas pertenecientes al CIIU 2710, las tres empresas más relevantes de 

acuerdo con el cuadro 1 (Diaco S.A., Siderúrgica Nacional Sidenal S.A, y Siderúrgica de Caldas 

S.A.S) suman ingresos operacionales equivalentes a $1.386.468.210. Con respecto al sector CIIU 

2800, los ingresos operacionales de las tres primeras empresas presentadas en el cuadro 2, 

ascienden a $1.316.583.405; lo cual refleja la concentración de la producción en unas pocas 

empresas. 

 

iv. Situación de las exportaciones 

 

Al analizar la situación de las exportaciones de los dos sectores se identifica una notable caída, de 

acuerdo con los gráficos 3 y 4. Así, para el caso del sector CIIU 2710 (gráfico 3) las exportaciones 

cayeron en un 6,39% entre el año 2007 – 2013. Para el periodo 2008 – 2013 el sector presentó una 

tasa de crecimiento negativa de 7,41% (DNP, 2014, pág. 5). 

 

Con respecto al sector de Fabricación de productos elaborados en metal (gráfico 4), el 

comportamiento en materia de exportaciones es semejante al sector CIIU 2710. En este caso las 

Cuadro 2. Fabricación de otros productos elaborados de metal: Empresas del sector con 
mayores ingresos operacionales 2013 

Razón social   Ubicación 
  

Ingresos operacionales 
 2013 (miles de pesos) 

Cables de Energía y de Telecomunicaciones S.A.                                                       Valle 
 

640.068.130 

Acerías de Colombia  Acesco S.A.S. 

 

Bogotá D.C. 

 
441.585.098 

Tubos del Caribe Ltda                                              

 
Bolívar 

 
234.930.177 

Aluminio Nacional S.A.                                                                               Valle 
 

158.386.560 

Hojalata y Laminados S.A.                                                                            Antioquia 
 

131.423.805 

Crown Colombiana S.A. 

 
Cundinamarca 

 
111.307.498 

Arme S.A.                                                                                            Caldas 
 

100.333.856 

Aceros Cortados S.A. 

 

Bogotá D.C. 

 
82.559.105 

Compañía General de Aceros S.A. 

 

Bogotá D.C. 

 
81.832.293 

Comercializadora Internacional Invermec S.A.                                                         Bogotá D.C. 

 
81.624.861 

Empresa Metalmecánica de Aluminio S.A. 

 
Antioquia 

 
78.618.558 

 

Fuente: Dane. Cálculos DNP - DDE 
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Gráfico 3. Evolución de las Exportaciones CIIU 2710, (2002-2013)  
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Gráfico 4. Evolución de las Exportaciones CIIU 289, (2002-2013)  
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exportaciones presentaron una tasa de crecimiento negativa equivalente a 11,4% para el periodo 

2008 - 2013 (DNP, 2014, pág. 4). 

 

 

  

Fuente: Dane. Cálculos DNP-DDE (2014). 

 

Dentro de los principales destinos de las exportaciones para el sector de Industrias básicas de hierro 

y acero en el periodo 2008 – 2013, el gráfico 5, se destaca China con una participación del 30% del 

total del sector, seguida por los Países Bajos (14%) y Estados Unidos (13%). 

 

 

 

Fuente: Dane. Cálculos DNP-DDE. 
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Por su parte, el sector correspondiente a otros productos elaborados de metal (gráfico 6), señala a 

Venezuela (28%) como el principal destino de las exportaciones del sector, seguido por Italia (12%) 

y China (11%). 

 

v. Situación de las importaciones 

 

En contraste con las exportaciones, los gráficos 5 y 6 muestran que las importaciones de los 

sectores presentan un comportamiento creciente. Para el caso de las Industrias básicas de hierro y 

acero el crecimiento promedio del periodo 2002 – 2013 fue de 17% (DNP, 2014, pág. 6). El periodo 

2008 – 2013 presentó una variación negativa de 0,83% en la tasa de crecimiento de las 

importaciones del sector  (DNP, 2014, pág. 7). 

 

Fuente: Dane. Cálculos DNP-DDE 

 

El gráfico 6 presenta la evolución de las importaciones del sector de fabricación otros productos 

elaborados de metal. Para el periodo 2002 – 2013 estas crecieron a una tasa anual de 14.51% 

(DNP, 2014, pág. 5). En el periodo 2008 – 2013 la tasa promedio de crecimiento de las 

importaciones fue del 8.99% (DNP, 2014, pág. 6). Como lo resalta el DNP, es importante tener en 

cuenta que esta tasa de crecimiento promedio fue inferior a la del periodo inmediatamente anterior 

(2002 – 2007), la cual fue del 18.98% (DNP, 2014, pág. 5). 

 

En el caso de los principales orígenes de las importaciones para el sector Industrias básicas de 

hierro y acero, en el periodo 2008 – 2013, “(…) las importaciones acumularon un valor de 



US$13.760 millones (…) Los principales proveedores fueron: México (US$2.596 millones), China 

(US$2.214 millones), Brasil (US$1.663 millones), Japón (US$1.435 millones) y Estados Unidos (US$ 

1.308 millones), se destaca que México y China pasaron a ser los principales proveedores en este 

período con participaciones del 19% y 16% respectivamente” (DNP, 2014, pág. 7). 

 

Por su parte, para el sector de Fabricación de productos elaborados en metal, en el mismo periodo 

de estudio (2008 – 2013) “los principales proveedores fueron: China (US$1.280 millones), Estados 

Unidos (US$1.045 millones), México (US$298 millones) y Brasil (US$291 millones), se destaca que 

China paso a ocupar el primer lugar con una participación del 30% seguido por Estados Unidos con 

el 25%” (DNP, 2014, pág. 6). 

 

Un análisis del comportamiento de los dos sectores desde el punto de vista de las exportaciones e 

importaciones permite afirmar para el caso del sector de Industrias básicas de hierro y acero, que 

para el periodo 2008 – 2013 las exportaciones tuvieron una tasa de crecimiento negativa promedio 

de 7.41% frente a una tasa de crecimiento promedio de -0.83% para las importaciones, es decir, que 

si bien tanto exportaciones como importaciones están decreciendo en el periodo señalado, éstas 

últimas lo hacen a una menor tasa. 

 

En el sector de Fabricación de productos elaborados en metal en el periodo 2008 – 2013, las 

exportaciones presentaron una tasa promedio de crecimiento negativa del 11.4%. En contraste, las 

importaciones tuvieron una tasa promedio, para este mismo periodo, de 8.99%. 

 

Por otra parte, se advierte que el crecimiento exponencial de las importaciones desde China durante 

los últimos años obedece a la leve desaceleración económica de este país y a la creciente oferta de 

acero. Esta situación ha convertido a América Latina en un destino para las exportaciones de este 

país (Alacero 2014: 7). De la misma manera como lo afirma Carlos Arturo Zuluaga (Presidente de 

ASESCO) los precios de los productos de la China están por debajo de los niveles del mercado por 

lo cual es más barato importar que producir en el país (La republica 2013). 

 

 

 



Cuadro 3. Importaciones de Colombia por capitulo arancelario por país 

 

Fuente: DANE – Importaciones 

 

 

3. Identificación de los stakeholders 

 

La Dirección de Regulación realizó la identificación de los principales actores (stakeholders) 

involucrados en el mercado de estructuras metálicas, como se muestra en el Cuadro 4. 

 

Cuadro 4. Identificación de actores 

Sector Público 

 Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio 

 Cámara Colombiana de la Infraestructura 

 Superintendencia de Industria y Comercio 

 La Comisión Asesora Permanente para el 
Régimen de Construcciones Sismo-resistentes 

 Municipios 

Sector Privado 

 Empresas productoras  

 Empresas comercializadoras 

 Gremios 

 Asociaciones de productores 

 Asociaciones de constructores 

 Universidades 

 Empresas Importadoras 

Sociedad Civil 
 Consumidores 

 ONG´s relacionadas 

Miles de dólares CIF

Capítulos
Principales países de 

origen 
2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014

MEXICO. 98.882 171.054 151.150 348.522 448.759 312.727 511.448 318.833

BRASIL. 323.385 216.333 154.968 197.443 239.256 312.241 181.449 224.627

JAPON. 140.384 162.546 126.417 267.596 213.032 290.046 250.724 303.587

CHINA. 83.472 188.843 19.513 96.795 136.512 209.165 228.628 450.747

RUSIA. 6.757 5.538 4.527 55.456 25.077 86.077 40.020 57.079

ESTADOS UNIDOS. 84.620 145.523 32.141 50.347 68.471 79.500 85.743 44.661

COREA 24.106 90.491 17.731 43.324 64.570 69.208 67.508 82.237

VENEZUELA. 413.382 518.056 227.762 69.523 170.590 68.176 38.268 17.120

ESPAÑA. 18.918 37.380 21.465 35.261 45.161 66.688 43.676 70.626

UCRANIA. 39.253 61.247 13.077 18.032 48.864 51.283 43.448 48.809

Demas Paises 220.756 266.052 117.930 204.771 275.714 346.737 244.070 394.043

Total 1.453.916 1.863.063 886.680 1.387.071 1.736.004 1.891.847 1.734.983 2.012.370

CHINA. 118.534 220.654 172.851 227.404 629.496 364.582 342.979 381.577

ESTADOS UNIDOS. 181.190 266.720 248.612 220.875 284.532 312.309 239.795 251.863

MEXICO. 53.497 88.967 62.641 132.300 213.449 135.543 139.579 147.749

BRASIL. 64.796 163.800 84.997 48.422 54.498 73.333 53.035 39.010

JAPON. 28.171 11.090 12.734 20.035 36.762 57.173 19.662 33.683

ALEMANIA. 15.453 19.417 94.267 35.909 36.773 51.614 44.827 33.397

ITALIA. 13.944 34.172 29.056 23.338 30.741 48.093 42.600 35.535

TAIWÁN 17.255 19.248 12.974 18.048 24.910 26.161 23.433 24.764

ESPAÑA. 5.173 7.533 7.524 10.537 19.187 37.708 39.940 48.161

ECUADOR. 25.868 33.825 23.586 27.578 31.931 37.677 33.605 35.492

Demas Paises 150.844 147.412 156.267 149.990 227.545 258.960 214.223 233.400

Total 674.725 1.012.839 905.509 914.436 1.589.824 1.403.153 1.193.680 1.264.631

Fundición, hierro y acero

Manufactura de fundición, de hierro o 

acero



 

Esta identificación permitió a la Dirección de Regulación aclarar la participación, los objetivos, de qué 

manera son afectados y los recursos de cada stakeholder y al mismo tiempo definir los mejores 

medios para realizar la consulta pública (Ver sección 9 del presente documento para más 

información acerca de la consulta pública realizada). 

 

 

4. Normatividad Nacional Existente 

 

Dentro de la normatividad colombiana vigente se encontró que no existe normatividad exclusiva para 

la producción de estructuras metálicas, como producto, ni para el acero que es el principal 

componente de éstas; no obstante, está vigente el capítulo F de la NSR-10 el cual establece: a) los 

requisitos generales de las estructuras metálicas; b) los requerimientos de estructuras de acero con 

perfiles laminados, armados y tubulares estructurales; c) las provisiones sísmicas para estructuras 

de acero con perfiles laminados, armados y tubería estructural; d) los requisitos para estructuras de 

acero con perfiles de lámina formada en frío; y, e) las estructuras metálicas con elementos de 

aluminio. 

 

En cuanto a productos similares lo más cercano que está regulado en el país son las barras 

corrugadas para refuerzo de concreto en construcciones sismo resistentes mediante el decreto 1513 

de 2012. Dicho reglamento exige el cumplimiento de normas técnicas para determinadas 

subpartidas arancelarias, así como el etiquetado y estampe de las barras. Este reglamento, en un 

inicio cumplió con su objetivo de exigir requisitos mínimos de desempeño y seguridad a las barras 

que entraran al país bajo las subpartidas mencionadas en el decreto, esto con el fin de proteger la 

vida e integridad de las personas y prevenir asimismo un engaño al consumidor. Actualmente este 

reglamento está presentando problemas de supervisión ya que muchas de las barras corrugadas 

están entrando por subpartidas diferentes a las establecidas en el reglamento técnico, lo cual se 

evidencia por el aumento de las importaciones en estas subpartidas y en la disminución de las 

importaciones en las subpartidas incluidas en el decreto. 

 



Teniendo en cuenta que las estructuras metálicas son un componente dentro de las construcciones 

y que la NSR-10 las contempla en el capítulo F, se realizó la revisión de la normatividad referente a 

la construcción y que involucra estas estructuras. A continuación se realiza un resumen de la 

normatividad nacional y el proyecto de ley 111 de 2014 que busca profundizar el control y vigilancia 

de estas normas, y que actualmente se encuentra en segundo debate en la Cámara de 

Representantes. 

 

 

Cuadro 5. Normatividad Nacional Vigente para construcción sismo resistente 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
NSR-10  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Reglamento Colombiano 
de Construcción Sismo 
Resistente 

Reducir a un mínimo el riesgo de la pérdida de 
vidas humanas, y defender en lo posible el 
patrimonio del Estado y de los ciudadanos.  
Una edificación diseñada siguiendo los 
requisitos de este Reglamento, debe ser capaz 
de resistir, además de las fuerzas que le 
impone su uso, temblores de poca intensidad 
sin daño, temblores moderados sin daño 
estructural, pero posiblemente con algún daño 
a los elementos no estructurales y un temblor 
fuerte con daños a elementos estructurales y 
no estructurales pero sin colapso. 
Además de la defensa de la vida, con el 
cumplimiento de los niveles prescritos por el 
presente Reglamento para los movimientos 
sísmicos de diseño, los cuales corresponden a 
requisitos mínimos establecidos para el diseño 
de elementos estructurales y elementos no 
estructurales, se permite proteger en alguna 
medida el patrimonio. 
Los movimientos sísmicos de diseño prescritos 
en el presente Reglamento corresponden a los 
que afectarían las edificaciones de presentarse 
un sismo fuerte. Ante la ocurrencia, en el 
territorio nacional, de un sismo fuerte que 
induzca movimientos de características 
similares a los movimientos sísmicos de diseño 
prescritos en el presente Reglamento deben 

 

LEYES o DECRETOS EPIGRAFE OBJETO CERTIFICACIÓN EDIFICACIONES

MARCO LEGAL ASOCIADO A LA CALIDAD DE LAS CONSTRUCCIONES EN COLOMBIA

LEY 400 de 1997, Modificada 

por la LEY 1229 de 1998

Por la cual se adoptan normas sobre

Construcciones Sismo Resistentes.

La presente Ley establece criterios y requisitos mínimos

para el diseño, construcción y supervisión técnica de

edificaciones nuevas, así como de aquellas

indispensables para la recuperación de la comunidad con

posterioridad a la ocurrencia de un sismo, que puedan

verse sometidas a fuerzas sísmicas y otras fuerzas

impuestas por la naturaleza o el uso, con el fin de que

sean capaces de resistirlas, incrementar su resistencia a

los efectos que estas producen, reducir a un mínimo el

riesgo de la pérdida de vidas humanas, y defender en lo

posible el patrimonio del Estado y de los ciudadanos.

Además, señala los requisitos de idoneidad para el

ejercicio de las profesiones relacionadas con su objeto y

define las responsabilidades de quienes las ejercen, así

como los parámetros para la adición, modificación y

remodelación del sistema estructural de edificaciones

construidas antes de la vigencia de la presente Ley.

ARTÍCULO 2.- Corresponde a las oficinas o

dependencias distritales o municipales

encargadas de conceder las licencias de

construcción, la exigencia y vigilancia de su

cumplimiento. Estas se abstendrán de aprobar

los proyectos o planos de construcciones que no

cumplan con las normas señaladas en la esta Ley

o sus reglamentos.

Artículo 15º.- Obligatoriedad. El Curador o las

oficinas o las dependencias distritales o

municipales a cargo de la expedición de las

licencias, deben constatar previamente que la

edificación propuesta cumple los requisitos

exigidos por la presente Ley y sus reglamentos,

mediante la revisión de los planos, memorias y

estudios de los diferentes mencionados en el

Título III.

Artículo 18º.- Obligatoriedad. La construcción de

estructuras de edificaciones que tengan más de

tres mil (3.000) metros cuadrados de área

construida, independientemente de su uso,

deberá someterse a una supervisión técnica de

acuerdo con lo establecido en este Título y en

los decretos reglamentarios correspondientes.



esperarse, en las edificaciones construidas 
cumpliendo con el Reglamento, daños 
estructurales y no estructurales reparables, 
aunque en algunos casos pueda que no sea 
económicamente factible su reparación. 
Para las edificaciones indispensables y de 
atención a la comunidad como las define el 
Capítulo A.2 del presente Reglamento, se 
espera que el daño producido por movimientos 
sísmicos de características similares a los 
movimientos sísmicos de diseño prescritos en 
él sea reparable y no sea tan severo que 
inhiba la operación y ocupación inmediata y 
continuada de la edificación. 

  

 

 

 

Fuente: Elaboración propia con base en la ley 400 de 1997, NSR-10, ley 810 de 2003, decreto 1469 de 2010 y proyecto 
de ley 111 de 2014.  

 

Durante la definición del problema y la consulta a diferentes entidades, tales como el Ministerio de 

Vivienda, Ciudad y Territorio, la Dirección de Regulación encontró que hay normatividad vigente que 

regula el tema de la construcción, a través de normas de construcción sismo resistentes las cuales 

establecen las entidades delegadas para la vigilancia y cumplimiento de éstas. Específicamente para 

las estructuras metálicas el reglamento colombiano de construcción sismo resistente NSR-10, 

emitido mediante el Decreto 926 de 2010, establece como obligatorio el cumplimiento de algunos 

DECRETO 926 de 2010

Por el cual se establecen los

requisitos de carácter técnico y

científico para construcciones sismo

resistentes NSR-10

Adóptase el Reglamento Colombiano de Construcción

Sismo Resistente NSR-10, anexo al presente Decreto, el

cual tendrá vigencia en todo el territorio de la República.

LEY 810 DE 2003

Por medio de la cual se modifica la

Ley 388 de 1997 en materia de

sanciones urbanísticas y algunas

actuaciones de los curadores

urbanos y se dictan

otras disposiciones.

Modifica el artículo 103 y 104 sobre infracciones y

sanciones urbanísticas, de la misma manera

modifica en los artículos 105 y 107 la adecuación a las

normas y restitución de elementos del espacio público,

regula algunas actuaciones de los curadores urbanos e

impone sanciones urbanísticas a toda actuación de

construcción, que contravenga los planes de

ordenamiento territorial, sin perjuicio de la eventual

responsabilidad civil y penal. 

La curaduría urbana implica el ejercicio de una

función pública para la verificación del

cumplimiento de las normas urbanísticas y de

edificación vigentes en el distrito o municipio, a

través del otorgamiento de licencias de

urbanización y de construcción.

El curador urbano o la entidad competente

encargada de ejercer la función pública de

verificación del cumplimiento de las normas

urbanísticas y de edificación vigentes 

DECRETO 1469 DE 2010

Por el cual se reglamentan las

disposiciones relativas a las

licencias urbanísticas; al

reconocimiento de edificaciones; a

la función pública que desempeñan

los curadores urbanos y se expiden

otras disposiciones.

Establece criterios para la autorización previa para

adelantar obras de urbanización y parcelación de predios,

de construcción y demolición de edificaciones, de

intervención y ocupación del espacio público, y para

realizar el loteo o subdivisión de predios, expedida por el

curador urbano o la autoridad municipal competente, en

cumplimiento de las normas urbanísticas y de edificación

adoptadas 

La expedición de la licencia urbanística implica la

certificación del cumplimiento de las normas y

demás reglamentaciones en que se fundamenta

y conlleva la autorización específica sobre uso y

aprovechamiento del suelo.

PROYECTO DE LEY 111 de 2014

Por el cual se establecen medidas

enfocadasa la protección del

comprador de vivienda, el

incremento de la seguridad de la

edificaciones y el fortalecimiento

de la función pública que ejercen

los Curadores Urbanos.

Medidas para incrementar la seguridad de las

edificaciones- por el cual se establecen los

requerimientos enfocados a la protección del comprador

de vivienda, el incremento de la seguridad de las

edificaciones y el fortalecimiento de la función pública

que ejercen los Curadores Urbanos.

* El constructor esta obligado a certificar la

construcción por 10 años por medio de la poliza.

* Se revisaran por un tercero(Supervisor

Técnico), a costo del constructor los diseños

estructurales.

* Se creará un Registro único de profesionales

acreditados.

* Se exigira un certificado de ocupación para

poder escriturar por parte de las notarias.

* El certificado de ocupación deberá

protocolizarse mediante escritura pública.

* Las actas de supervisión técnica independiente

y la certificación técnica de ocupación deberán

ser remitidas a las autoridades encargadas del

control urbano.



referentes técnicos en la utilización de estructuras de acero; este tema es tratado en el Título F 

“estructuras metálicas” (Revisar Anexo 4 que contiene las especificaciones del título F) el cual 

establece los lineamientos y los referentes técnicos que deben ser utilizados en los análisis, diseños, 

fabricación y ensamblaje de las estructuras metálicas de acero, tanto para los elementos 

estructurales de primer como de segundo orden, para la construcción de edificaciones en Colombia. 

 

El decreto 926 de 2010 establece los requisitos para construcciones sismo resistentes consignados 

en la NSR-10, siguiendo la ley 400 de 1997 en la cual se adoptan normas sobre construcciones 

sismo resistentes. Dentro de esta ley se establece que las obras con área construida mayor a los 

3.000 metros deberán tener una supervisión técnica en la cual el supervisor técnico debe realizar 

como mínimo el control de planos, especificaciones y materiales, así como ensayos de control de 

calidad y control de ejecución de obra. La vigilancia y control recae sobre las oficinas distritales o 

municipales encargadas de otorgar las licencias de construcción, las cuales no podrán aprobar los 

proyectos de las obras si revisando previamente los planos, memorias y estudios, estos no 

contienen los requerimientos de la NSR-10. 

 

Para edificaciones que no necesiten de supervisión técnica es obligación del constructor realizar los 

controles mínimos de calidad de los materiales estructurales y elementos no estructurales utilizados. 

 

Por otra parte el Decreto 1469 de 2010, en su artículo 53, establece el certificado de permiso de 

ocupación el cual certifica que la obra haya sido construida de acuerdo a lo establecido en la licencia 

de construcción y haya cumplido con las normas de sismo resistencia establecidas en la NSR-10. 

Este certificado es otorgado por la autoridad competente para ejercer el control urbano y posterior de 

obra. De igual forma el artículo 31 de este mismo Decreto establece que “el curador urbano o la 

autoridad encargada de estudiar, tramitar y expedir las licencias, deberá revisar el proyecto objeto de 

la solicitud, desde el punto de vista jurídico, urbanístico, arquitectónico y del Reglamento 

Colombiano de Construcción Sismorresistente -NSR- 10, y la norma que lo adicione, modifique o 

sustituya; a fin de verificar el cumplimiento del proyecto con las normas urbanísticas y de edificación 

vigentes” (Decreto 1469 de 2010: 23). Asimismo, asigna a los alcaldes municipales o distritales la 

competencia del control urbano mediante la cual deben ejercer el control y vigilancia durante la 

ejecución de la obra a fin de que se cumpla lo dispuesto en las licencias urbanísticas.  



 

La ley 810 de 2003, por su parte, designa en el artículo 9 a las alcaldías como la instancia de 

vigilancia y control de los curadores urbanos, para garantizar que estos hagan cumplir las normas 

urbanísticas dispuestas.  

 

Finalmente, el proyecto de ley 111 de 2014, que actualmente se encuentra en discusión en el 

Congreso, busca incrementar la seguridad de las edificaciones y proteger al comprador. Con este 

objetivo se exigirá: a) que el constructor sea responsable de los posibles daños que sufra la 

edificación por 10 años; b) que la supervisión y certificación técnica se realice para construcciones 

con áreas mayores a los 2.000 metros a diferencia de los 3.000 metros que están estipulados en la 

ley 400 de 1997; c) que para edificaciones con menor área construida se dé cumplimiento a las 

normas de sismo resistencia y el titular de la licencia o el propietario sean los responsables; d) que la 

revisión de los diseños estructurales sea realizada por un profesional acreditado diferente al 

diseñador de la obra y sus costos estén a cargo del solicitante; e) que un supervisor técnico 

certificado que forme parte del registro nacional de profesionales acreditados para labores de 

diseño, revisión y supervisión emita la certificación técnica de ocupación; y finalmente f) mayores 

controles y obligaciones a los curadores urbanos.  

 

Por lo tanto, se puede concluir que el titulo F que contiene los requerimientos mínimos generales 

para la construcción con estructuras metálicas dispuestos en la NSR-10, cuenta con la vigilancia y 

control tanto de las curadurías como de las alcaldías para garantizar su cumplimiento; 

consecuentemente los requisitos que garanticen la seguridad de las estructura metálicas ya está 

siendo regulada. De la misma forma, el proyecto de ley 111 de 2014 busca reforzar la vigilancia y 

control estableciendo mejores revisiones y seguimientos técnicos a las obras por parte de personas 

calificadas y certificadas para este fin. De esta manera se estaría asegurando que las estructuras 

metálicas cumplan con unos requerimientos mínimos que garanticen la sismo resistencia de las 

edificaciones y así reduzcan el riesgo de colapso de estas, protegiendo la salud y seguridad 

humana.  

 

 

 



5. Normatividad Internacional 

 

Las siguientes son las normas internacionales de construcción con estructuras metálicas que están 

vigentes, muchas de las cuales se encuentran dentro de la normatividad general de construcción de 

edificaciones:  

 

 Reglamento Técnico Ecuatoriano RTE INEN 037 de 2009 “Diseño, fabricación y montaje de 

estructuras de acero” el cual “establece los requisitos que se deben cumplir el diseño, 

fabricación y montaje de los distintos tipos de estructuras elaboradas a partir de acero” 

(Resolución No. 057-2009: 2). Este reglamento es similar al título F incluido en la NSR-10, 

ya que cubre los mismos aspectos a tener en cuenta. 

 

 En Perú existe el reglamento Nacional de Edificaciones expedido en el 2006, el cual 

establece los requerimientos mínimos para el diseño y ejecución de las edificaciones. En el 

capítulo III del título III se establecen los requerimientos mínimos a tener en cuenta para el 

“diseño, fabricación y montaje de estructuras metálicas para edificaciones” (Reglamento 

Nacional de Edificaciones 2006: 318). Los requerimientos técnicos son similares a los 

contenidos en el título F incluido en la NSR-10. 

 

 En México existen las normas técnicas complementarias para el diseño y construcción de 

estructuras metálicas las cuales especifican a detalle los materiales, propiedades, diseño, 

conexiones y montajes de estas. Normas similares a las exigidas en el capítulo F de la NSR-

10. 

 

 En Canadá se encuentra el Código Nacional de Construcción (NBC), que constituye la base 

de todos los códigos y reglamentaciones de las provincias y territorios. Este Código 

establece de obligatorio cumplimiento las normas de construcción en cuanto a materiales y 

componentes. La supervisión y el proceso de evaluación de la conformidad “es 

responsabilidad de la autoridad provincial, territorial o municipal que tenga jurisdicción y de 

los diseñadores profesionales que supervisan la obra. Estas personas, responsables de 

verificar que los materiales, artefactos, sistemas o equipos cumplan los requisitos del código, 



disponen de varios medios para realizar su labor, desde la inspección de la obra al empleo 

de servicios de certificación prestados por entidades acreditadas (ALCA nd)”. 

 

Cabe aclarar que no se encontró regulación específica sobre el acero, principal material de las 

estructuras metálicas, ya que normalmente la exigencia de especificaciones técnicas mínimas 

depende del uso que se vaya a dar al material. Por lo tanto se encuentra reglamentación técnica del 

acero asociado al refuerzo de concreto, acero para diferentes usos para construcción, acero para 

estructuras metálicas, tal como se mencionó anteriormente. 

 

Dentro de esta búsqueda internacional y teniendo en cuenta la falta de información encontrada a 

nivel nacional que pudiera coadyuvar a establecer la calidad en la fabricación de las estructuras 

metálicas que son utilizadas en la construcción de edificaciones en Colombia, se revisaron los 

comentarios realizados a una Manifestación de Impacto Normativo (MIR), el equivalente mexicano al 

Análisis de Impacto Normativo (AIN), de un proyecto de Norma Oficial Mexicana (NOM) sobre 

productos de hierro y acero, los cuales son similares a estructuras metálicas de acero, y está 

enfocada a regulación específica del producto, por lo cual es útil para el caso colombiano. Los 

principales comentarios se resumen a continuación2: 

 

 No se encontraron datos económicos duros que indiquen la existencia de un problema que 

deba ser solucionado mediante la publicación de una Norma Oficial Mexicana. 

 

 No proporciona información cuantitativa de accidentes que hayan atentado contra la vida de 

las personas relacionados con las diversas actividades en las que se utilizan productos 

derivados del acero ni el costo asociado. 

 

 La MIR establece el riesgo a las personas como justificación; sin embargo, no menciona un 

solo caso de ello, ni explica si este riesgo se presenta durante la producción, la utilización 

como materia prima, como producto o como componente de un producto final. 

 

                                                           
2
 Observaciones obtenidas de los comentarios realizados al proyecto de NOM-195-SCFI-2014, “Productos de 

hierro y acero – Especificaciones de seguridad”. Para más información dirigirse a la página Web: 
http://www.cofemersimir.gob.mx/portales/resumen/37882 

http://www.cofemersimir.gob.mx/portales/resumen/37882


 No efectúa un análisis completo de la existencia de disposiciones jurídicas vigentes 

directamente aplicables a la problemática materia del proyecto, ni tampoco explica la 

insuficiencia para atender la problemática Identificada. 

 

 En este sentido, la MIR no es clara en señalar a los reglamentos de construcción existentes 

como disposiciones jurídicas que tratan ampliamente los criterios de diseño, construcción y 

cálculo estructural para diversos productos que se utilizan en la edificación y la construcción 

de obras de infraestructura.  

 

 Afirma la MIR que no existe vinculación de las normas mexicanas aplicables a productos de 

amplia utilización en la industria de la construcción con disposiciones jurídicas, lo que es 

falso, baste como ejemplo el artículo 200 del Reglamento de Construcciones para el Distrito 

Federal (Gaceta Oficial del Distrito Federal, 6 de octubre de 2004), que a la letra dice: 

"ARTÍCULO 200.- Los materiales empleados en la construcción deben ajustarse a las 

siguientes disposiciones: 

 “La resistencia, calidad y características de los materiales empleados en la 

construcción, serán las que se señalen en las especificaciones de diseño y los 

planos constructivos registrados, y deben satisfacer las Normas de este 

Reglamento, y las Normas Oficiales Mexicanas o Normas Mexicanas.” 

 

 En el caso de la industria de la construcción, como ya se indicó, la MIR no considera a los 

reglamentos de construcción municipales o estatales (ver artículo 115 constitucional) como 

alternativas para resolver la supuesta problemática, y es omisa al no proporcionar los 

análisis de los costos y beneficios involucrados en las alternativas consideradas. 

 

Las anteriores observaciones realizados a la MIR del proyecto de Norma Oficial Mexicana de 

productos de hierro y acero se pueden aplicar al caso colombiano, en donde, debido a que no se 

recibió información de los solicitantes ni de las demás agremiaciones e importadores consultados, 

así como tampoco se pudo constatar evidencia de accidentes por otras vías de investigación, no es 

posible demostrar que existe el riesgo de colapso de las edificaciones a causa de las estructuras 

metálicas y por lo tanto determinar que éstas generen riesgo para la salud y la seguridad de las 



personas. De la misma manera en México existía normatividad vigente para la construcción en la 

cual incluían las estructuras metálicas.  

 

Adicionalmente, se puede concluir que a nivel internacional la regulación de los requerimientos 

mínimos para la construcción con estructuras metálicas se realiza a través de reglamentos técnicos 

de construcciones, tal como sucede actualmente en Colombia con la NSR-10, en donde se 

especifican los requerimientos de materiales estructurales primarios, secundarios, así como los de 

su diseño, fabricación y ensamblaje con el fin de mitigar el riesgo de colapso de las edificaciones.  

 

 

6. Opciones y alternativas 

 

Una vez analizada la información recolectada y realizada la consulta con las entidades interesadas 

la Dirección de Regulación definió las siguientes alternativas, teniendo en cuenta el alcance de la 

Dirección: 

 

Alternativa 1: Mantener el statu quo. 

Alternativa 2: Regular la fabricación de estructuras metálicas a través de un reglamento técnico.  

 

6.1.  Alternativa 1: Mantener el statu quo 

 

La primera alternativa a ser analizada en este AIN tiene que ver con la idea de mantener el statu quo 

(no hacer nada). Esto supone que la Dirección de Regulación no realizaría intervención alguna. 

Dicha opción debe ser analizada para establecer una línea base que permita evaluar correctamente 

otras opciones donde sí habría una intervención. 

 

El mantenimiento del statu quo supone que el Ministerio de Comercio no haría ninguna intervención 

regulatoria con relación a las estructuras metálicas, como producto a ser utilizado en la construcción 

y edificación. Eso no implica que el tema de seguridad en edificaciones y el uso de estructuras 

metálicas en dicho proceso de construcción, ya regulado a través de la NSR-10, no pudiera ser 

revisado, modificado y reforzado a lo largo del tiempo. En ese sentido, el marco regulatorio actual ya 



da cuenta de los posibles riesgos que existen en la utilización de estructuras metálicas en la 

construcción. 

 

La preparación de cualquier intervención regulatoria tiene que estar sustentada en evidencia. En 

este caso particular, no se encontró evidencia robusta de accidentes o colapsos de edificaciones 

producidos exclusivamente por la calidad de las estructuras metálicas, como producto, que pudieran 

justificar una posible intervención regulatoria a través de un reglamento técnico, aun cuando se 

solicitaron estos datos a los diferentes actores involucrados, incluyendo a quienes solicitaron 

explorar la posibilidad de preparar un reglamento técnico. Sin embargo, aunque no exista la 

evidencia suficiente al respecto, no se puede desconocer el riesgo de colapso que presentaría la 

mala construcción utilizando estructuras metálicas y el riesgo que se generaría para la salud o la 

seguridad de las personas. 

 

La fuente de riesgo de colapso de las edificaciones va más allá de las mismas estructuras metálicas 

e involucra los demás elementos utilizados en la construcción, así como del diseño y el proceso 

mismo de construcción. Por esta razón el análisis del riesgo de colapso y su mitigación deben ir más 

allá de los elementos unitarios hacia la construcción en su totalidad teniendo en cuenta todos los 

elementos involucrados, su interacción y el diseño de las edificaciones. 

 

A través de la investigación realizada se determinó que en Colombia existe la Norma Colombiana 

Sismo Resistente (NSR-10), en la cual el Título F de la NSR-10 determina las disposiciones para la 

construcción y uso de las estructuras metálicas. Esta norma entró en vigor como reglamento técnico 

a partir del decreto 1469 de 2010, en el cual se dictan los requerimientos mínimos para el diseño y 

construcción de edificaciones sismo resistentes. Dentro de las instancias involucradas en la 

vigilancia y supervisión se encuentran las curadurías, las cuales tienen como obligación la revisión 

de los diseños de las edificaciones para la expedición de las licencias de construcción así como la 

revisión in situ del cumplimiento de la norma. Asimismo, las Alcaldías Municipales deben emitir 

certificados de permiso de ocupación del inmueble para así garantizar el cumplimiento de la norma y 

de lo dispuesto en las licencias urbanísticas. 

 



De la misma manera, para reforzar la vigilancia y control de la NSR-10, actualmente el Ministerio de 

Vivienda, Ciudad y Territorio presentó al Congreso el proyecto de ley 111 de 2014 el cual busca 

fortalecer las funciones de las curadurías y establecer nuevos mecanismos de control para 

incrementar la seguridad de las edificaciones y prevenir el riesgo de colapso. 

 

Por lo tanto, una vez analizada la información recolectada, la Dirección de Regulación establece que 

el riesgo de colapso de edificaciones en las que se utilizan estructuras metálicas va más allá del 

elemento en sí y se deben tener en cuenta todos los elementos de la edificación en conjunto al igual 

que los diseños y montajes. Para mitigar este riesgo de colapso en Colombia ya existe un conjunto 

normativo referente a la construcción con estructuras metálicas que establece tanto el diseño de la 

edificación, materiales primarios y secundarios a utilizar y determina los supervisores y la forma del 

cumplimiento de las normas. Adicionalmente para reforzar este marco normativo se encuentra 

actualmente en el Congreso el proyecto de Ley 111 de 2014 para su aprobación.  

 

6.2.  Alternativa 2: Regular la fabricación de estructuras metálicas a través de un 

reglamento técnico 

 

Dentro del alcance de las funciones de la Dirección de Regulación, la segunda alternativa consiste 

en la expedición de un reglamento técnico que regule la fabricación de las estructuras metálicas, 

como producto, para su uso en construcción. 

 

Este reglamento técnico consistiría en imponer requisitos al producto para garantizar su adecuado 

desempeño en una construcción, específicamente determinar rangos de elasticidad, torsión, 

desempeño, entre otros, los cuales deberían ser supervisados por las entidades de control tanto en 

la producción nacional como para los productos importados. Adicionalmente, para este producto, al 

ser considerado de alto riesgo, se exigiría un certificado de conformidad emitido por un organismo de 

certificación debidamente acreditado ante el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia 

(ONAC), quien verificaría a través de un laboratorio acreditado el cumplimiento de los requisitos y 

ensayos establecidos en dicho reglamento. La formulación, implementación y supervisión de esta 

potencial regulación tiene los siguientes inconvenientes: 



1. El primero es que se debería realizar un reglamento técnico para diferentes tipos de 

estructuras metálicas dependiendo de la clase de edificación en la que potencialmente sería 

utilizada, puesto que cada edificación, dependiendo de su tamaño, diseño y uso, requeriría 

de características particulares sobre el desempeño de estas estructuras. Esto supone 

determinar características a productos cuyo uso no necesariamente se especifica cuando se 

están produciendo o importando. 

 

2. Para el regulador no tendría la posibilidad de identificar exclusivamente los productos objeto 

de la regulación, debido a que existen múltiples subpartidas en las cuales pueden ubicarse 

las estructuras metálicas; esto, unido al punto anterior, supone que la regulación tendría que 

aplicar a otros productos que están en la misma subpartida pero no representan el mismo 

riesgo que las estructuras metálicas, o que se deberán excluir algunas subpartidas en donde 

pueden existir los productos objeto de la regulación, pero no se incluyen para no afectar los 

otros productos incluidos en la misma subpartida.  

 

3. Teniendo en cuenta reglamentos técnicos expedidos anteriormente, se pueden presentar 

problemas de contrabando técnico, el cual ocurre debido a la dificultad de identificar en la 

inspección por parte de la autoridad de vigilancia las diferencias técnicas dependiendo del 

uso de las estructuras metálicas; por lo tanto el importador podría declarar su producto en 

subpartidas diferentes a la correspondiente, evadiendo así a las autoridades de control y 

requerimientos establecidos en el reglamento técnico. Esto se agrava si se tienen en cuenta 

que dentro del capítulo 72 se encuentran las subpartidas que contienen los productos de 

hierro y acero y que podría ocasionar el mismo problema de supervisión presentado por el 

reglamento técnico de barras corrugadas. 

 

4. Las labores de supervisión y control tendrían un alto grado de complejidad, puesto que se 

supondría que cualquier estructura metálica, sea producida en Colombia o importada al 

país, debería estar destinada a un uso específico para poder corroborar que cumple con las 

características técnicas del reglamento técnico. 

 



5. Al emitir un reglamento técnico podrían imponerse barreras técnicas al comercio y a la 

innovación debido a que al limitar y exigir ciertas características y materiales para la 

fabricación de productos, se puede limitar la investigación sobre la generación y producción 

de nuevos materiales, aleaciones o diseños de las estructuras metálicas a ser utilizadas en 

las edificaciones. Asimismo, conforme al acuerdo de Obstáculos Técnicos al Comercio los 

países miembros no deben crear obstáculos innecesarios al comercio internacional y los 

reglamentos técnicos no deben restringir el comercio más de lo necesario, por lo tanto los 

reglamentos técnicos deben ser basados en prescripciones para los productos en función de 

las propiedades de uso y empleo; y no en función de su diseño o de sus características 

descriptivas. 

 

 

7. Análisis de impacto 

 

A continuación se presenta un estimado de los costos y beneficios que conlleva cada una de las 

opciones (Ver Anexo 5 para los soportes de los valores y los numerales del acuerdo OTC). 

 

Alternativa 1: Mantener statu quo, en donde la Dirección de Regulación no realizaría 

intervención alguna. 

 

Al no emitirse reglamento técnico para las estructuras metálicas se seguiría operando bajo la 

normatividad vigente (NSR-10) para este producto cuando su uso sea el de construcción de 

edificaciones. Antes de iniciar a analizar los posibles costos y beneficios de esta alternativa cabe 

aclarar que al no tener datos de accidentes, lesiones, colapso de estructuras metálicas, riesgos 

asociados a las actuales características del producto, etc. no fue posible la cuantificación de estos 

ítems para esta alternativa. Por esta razón a continuación se realiza un análisis cualitativo de la 

misma. 

 

En primer lugar el no realizar intervención alguna implicaría que los costos para todos los afectados 

(identificados en la sección 3 del presente documento) permanecerían iguales, no habría ningún 

costo adicional. Al no tener evidencia de la existencia de efectos directos del uso de estructuras 



metálicas en las construcciones no se pueden tampoco proyectar costos posteriores en los que se 

podría incurrir al no tomar ninguna acción regulatoria, tales como pérdidas humanas, económicas, 

sociales y/o aumento del riesgo de colapso de las estructuras.  

 

El sector privado (productores e importadores) continuaría produciendo/importando estructuras 

metálicas cuyo destino sean las edificaciones, bajo los estándares exigidos en el titulo F de la NSR-

10, ya que si no cumplen estas características no podrían comercializarlas al sector de la 

construcción, que tiene como obligación cumplir el reglamento Colombiano de Construcción Sismo 

Resistente. 

 

Por el lado de los beneficios, se encuentra una situación similar, ya que al no tomar medida alguna 

no se generan beneficios adicionales para los grupos de interés anteriormente identificados. 

 

Finalmente, aun cuando el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo no emita un reglamento 

técnico sobre el producto, se espera que la discusión del proyecto de ley 111 de 2014 siga su curso 

y sea aprobado posteriormente. Esta norma refuerza la supervisión de la NSR-10 y por lo tanto el 

cumplimiento de las características allí establecidas de las estructuras metálicas para su uso en 

edificaciones. Este proyecto generará costos y beneficios ligados al sector de la construcción que no 

necesariamente afectarían las condiciones actuales de producción de las estructuras metálicas 

como tal. 

 

Alternativa 2: Regular la fabricación de estructuras metálicas a través de un reglamento 

técnico 

 

La emisión de un reglamento técnico que establezca las características mínimas de diseño y 

fabricación de las estructuras metálicas impondría nuevos costos tanto al sector privado como al 

público y a la sociedad. 

 

De acuerdo a datos entregados por la Superintendencia de Industria y Comercio la supervisión de un 

reglamento técnico con las características de este producto costaría $988.050.000 el primer año y 

$742.050.000 los años subsecuentes (Ver Anexo 5). Asimismo, al emitir un reglamento técnico el 



país podría incurrir en un costo político y comercial por omisión del acuerdo de Obstáculos Técnicos 

al Comercio, especialmente los numerales 2.1, 2.2 y 2.8 los cuales consisten en dar un trato igual a 

los productos importados, no crear obstáculos innecesarios al comercio internacional y que los 

reglamentos técnicos deban estar basados en el uso y empleo de los productos más que en sus 

características (Para mayor información remitirse al anexo 5). En este caso sería casi imposible 

realizar un reglamento técnico de acuerdo al uso del producto ya que se debería realizar de acuerdo 

a las características de la edificación en donde se utilizaría, por lo cual tendría que estar enfocado a 

las características del producto. El incumplimiento de los acuerdos OTC, que forma parte del 

acuerdo sobre la Organización Mundial del Comercio (OMC), puede acarrear sanciones comerciales 

para el país que infrinja los acuerdos, proceso que inicia con la declaración de no conformidad por 

parte de otro país miembro y continua con el procedimiento de solución de diferencias. 

 

En cuanto a los productores/importadores de estructuras metálicas estos incurrirían en costos 

adicionales para la obtención de acreditaciones, certificaciones, pruebas de laboratorio y auditorias. 

La obtención de una acreditación para un certificador de producto cuesta aproximadamente 

$12.000.000 cada tres años con vigilancia anual y auditorías que cuestan aproximadamente 

$4.000.000; este proceso puede tardar hasta 180 días. La certificación del producto tiene un valor 

aproximado de $10.000.000 y las auditorías anuales de supervisión tienen un costo aproximado de 

$3.000.000, costo que podría aumentar para el caso de los importadores, ya que según el tipo de 

certificación (por lote, marca o sello) requerirían de visitas a las plantas tanto para la obtención de la 

certificación como para las visitas de auditoría. Estos costos adicionales pueden ser reflejados en los 

precios de los materiales y posteriormente en los precios de las edificaciones. En el caso de los 

importadores, estos pueden incurrir en una doble certificación del producto, debido a que en 

Colombia los productos que presenten riesgo alto deben demostrar su conformidad con el 

reglamento técnico con un certificado de conformidad emitido por un Organismo de Certificación 

debidamente acreditado ante el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC); esto, a 

pesar de que muchas veces estos productos ya cuentan con certificaciones y resultados de 

laboratorios internacionales que no son válidas en Colombia, lo que aumentaría el costo de sus 

productos. 

 



En cuanto a los beneficios de esta alternativa, el principal consiste en reforzar la seguridad de que 

las estructuras que se están comercializando y produciendo cumplen con los requerimientos 

establecidos en el reglamento técnico; asimismo se reduce el riesgo de engaño al consumidor 

(constructor y sociedad civil), y por ende las pérdidas económicas y sociales. Sin embargo, se debe 

tener en cuenta que la normatividad existente ya establece los requisitos mínimos de las estructuras 

metálicas para ser utilizadas en edificaciones (NSR-10) y garantizar la seguridad del producto en las 

edificaciones. Por lo tanto, estos beneficios ya existen actualmente y el reglamento brindaría una 

mayor impresión de seguridad la cual no se verá reflejada en la disminución del riesgo de colapso de 

las estructuras metálicas. 

 

Cuadro 6. Resumen costos y beneficios 

Alternativa Costos Beneficios 

Alternativa 1. 
Mantener el Statu 

Quo. 
Ninguno adicional. Ninguno adicional. 

Alternativa 2. 
Regular la 

fabricación de 
estructuras 

metálicas a través 
de un reglamento 

técnico. 

 Costos sociales al limitar la generación y 
producción de nuevos materiales, 
aleaciones o diseños de estructuras 
metálicas. 
 

 Posibles barreras al comercio por doble 
certificación a los importadores. 
 

 Costos de posible contrabando técnico y 
posible engaño al consumidor. 

 

 Costo de obtener la acreditación para un 
certificador ($12.000.000 cada tres 
años). 
 

 Costos para la certificación de producto 
($10.000.000). 

 

 Costo de auditorías anuales de 
supervisión ($3.000.000). 

 

 Supervisión del Reglamento Técnico por 
parte de la SIC ($988.050.000 en el 
primer año y $742.050.000 los años 
subsecuentes). 

 Brindar mayor sensación de 
seguridad a quien habita las 
edificaciones. 
 

 Reforzar la seguridad de que 
las estructuras que se están 
comercializando y 
produciendo cumplan con los 
requerimientos establecidos 
en el reglamento técnico. 

 

 Reducir el riesgo de engaño 
al consumidor por parte de 
los constructores. 



 

 

8. Opción seleccionada 

 

La Dirección de Regulación concluye que la mejor opción es mantener el statu quo, teniendo en 

cuenta tanto el análisis presentado en la sección anterior y considerando que actualmente el riesgo 

de colapso de las edificaciones asociados a las construcciones con estructuras metálicas se 

encuentran mitigados a través el titulo F de la NSR-10, en el cual se establecen las condiciones de 

construcción de las estructuras metálicas (materiales primarios y secundarios, diseño, ensamblaje, 

etc.) y las entidades de vigilancia y control para su cumplimiento. Asimismo, la realización de un 

reglamento técnico conlleva grandes costos y no garantiza la reducción adicional de riesgo de 

colapso de las edificaciones ni beneficios adicionales. 

 

Por lo anterior se concluye que actualmente hay mecanismos suficientes que mitigan el riesgo de 

colapso de las edificaciones que utilizan estructuras metálicas y por lo tanto no es necesario expedir 

reglamentación adicional para la construcción con las mismas. 

 

Sin embargo y dado el alcance de la Dirección se sugiere tener en cuenta la siguiente 

recomendación: 

 

Estudiar si las condiciones de vigilancia y control del proyecto de ley 111 de 2014 deben ser 

trasladadas a todo tipo de edificaciones y construcciones sin importar el área de las mismas; esto 

permitirá que las construcciones realizadas en el país sean seguras ya que cumplirán a cabalidad 

por lo ordenado en la NSR-10. Esta acción sería competencia del Ministerio de Vivienda, Ciudad y 

Territorio. 

 

 

 

 

 

 



9. Consulta realizada en el marco del AIN 

 

Dentro del grupo de actores interesados, identificados en la sección 3 del presente documento, se 

realizó consulta a través de correo electrónico, a las siguientes instituciones con el fin de recolectar 

información referente al tema (Ver en el anexo 6 la solicitud enviada): 

 ANDI. 

 Ferrasa.  

 Camacol. 

 Sociedad Colombiana de Ingenieros. 

 Sociedad Colombiana de Arquitectos. 

 Sociedad Colombiana de Consumidores. 

 Facultad de Ingeniería de la Universidad de los Andes (estudio edificio space). 

 Cámara Colombiana de Infraestructura. 

 Comisión asesora permanente para el régimen de construcciones sismo resistentes. 

 Fasecolda- Federación de Aseguradores Colombianos. 

 Superintendencia de Industria y Comercio (SIC). 
 

De igual forma se consultó, a través de correo electrónico, a los principales importadores de 

estructuras de acero del país: 

 Tuvalcol 

 Agofer 

 Perfilamos 

 La campana servicios de acero s.a. 

 Tubos colmena 

 G y J Ferreterías 

 Diaco 

 Fajobe 

 Arme s.a. 

 Sedelec s.a. 

 Logística estructural s.a. 

 Consorcio metalúrgico nacional 

 Steckerl Aceros 

 Industrias Metálicas Asociadas Imal s.a. 

 Metaza s.a. 
 

Durante esta primera etapa de consulta se contactó por medio de correo electrónico a las anteriores 

instituciones pero no se obtuvo respuesta con datos estadísticos de accidentalidad o riesgo que 

permitiera determinar si el problema radicaba en la calidad de fabricación de los elementos 

estructurales de acero o en los elementos importados. En el anexo 3 se adjuntan las respuestas 



dadas por las entidades y la información suministrada. Como un segundo intento de consulta con las 

entidades anteriormente mencionadas se procedió a llamar directamente con el fin de recordar a las 

partes la solicitud enviada y la importancia del proceso; al igual que en la primera etapa de consulta, 

esta no obtuvo respuesta con los datos solicitados. 

 

Como un último intento para recabar la información se citó a las partes interesadas a una audiencia 

pública con el fin de informar en primer lugar acerca del proceso del AIN y segundo determinar qué 

información tenía cada entidad. A esta audiencia solo asistieron CAMACOL y la SIC, y como 

resultado no se pudo obtener la información requerida. 

 

La SIC por su parte manifestó que no tiene la vigilancia sobre ningún reglamento técnico que 

involucre estructuras metálicas razón por la cual no puede efectuar ni control ni vigilancia sobre la 

calidad de éstas. En el reglamento Colombiano de Construcción Sismo Resistente (NSR-10), no se 

designó a esta entidad como autoridad de control y vigilancia. 

 

La Delegatura de la Defensa del Consumidor no ha registrado queja alguna sobre el particular. 

 

Los demás consultados y los mismos solicitantes del reglamento técnico, no suministraron 

información sobre accidentes registrados donde la principal causa de colapso fuera la mala calidad 

de las estructuras metálicas de acero. 
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Anexo 1. Solicitud de Reglamento Técnico, Cámara Fedemetal. 

 



 

 

  



Anexo 2. Respuesta a solicitud del ministerio, sobre proyecto de Reglamento Técnico 
aplicable a los materiales y la fabricación de estructuras de acero 

 



 



 



 



 



 



Anexo 3. Respuestas  e información suministrada por actores consultados 

 



 



 



 



De: JORGE IVAN MEJIA FRANCO [mailto:jimejia@arme.co]  

Enviado el: domingo, 22 de marzo de 2015 07:46 p.m. 

Para: Hernan Alonso Zuñiga C. 

CC: Fedemetal Zaidy Lizeth Sanchez; Juan Manuel Lesmes Fedemetal 

Asunto: Re: RV: solicitud de concepto técnico como importador 

Señor Zuñiga, 

Muchas gracias por su mensaje y por escuchar nuestra opinión. Como Representante Legal de 

Arme S.A. NIT 890802586-5, consideramos muy necesario y conveniente la adopción de un 

reglamento técnico para  la fabricación, comercialización e importación Estructuras Metálicas 

y los elementos metálicos que las conforman.  

Nuestra firma es fabricante de Tuberías estructurales e importamos algunas referencias que 

se salen de nuestra gama de fabricación. En Colombia las tuberías que fabricamos en grado 

estructural ASTM A 500 Grado C y bajo la Norma NTC 4526. En el mercado mundial, en países 

que no tienen adoptado un código de construcciones sismoresistentes, se permite la 

comercialización y uso de tuberías estructurales en grados de resistencia inferior al que es ya 

costumbre de uso, por los calculistas y constructores Colombianos, el uso en Estructuras 

Metálicas de productos diferentes a los normalizados en Colombia puede darse en un 

contexto de desinformación sobre el producto, arriesgando la estabilidad de dichas 

estructuras.  

Sabemos que en el País se fabrican e importan adicionalmente, un importante volumen de 

estructuras metálicas, que de no estar fabricadas bajo los códigos de construcción 

sismorresistentes del País, serían fuente de riesgo potencial para la estabilidad de dichas 

construcciones y para las vidas humanas que las habitan o usan.  

Por lo anterior muy atentamente que se apruebe la emisión del reglamento en cuestión. 

Saludos / Best regards 

JORGE IVAN MEJIA FRANCO 
Gerente General - General Manager 
jimejia@arme.co 
www.arme.co 
  
Tel: +57-1-4661265, 7028439 ext 108 
Cra 15 No 100-21, Of 503 
Bogota, Colombia. 
 

mailto:jimejia@arme.co
http://www.arme.co/


 Anexo 4. Reglamento colombiano de construcción sismo resistente NSR-10, especificaciones 
del título F 

 

Aparte del Título F de la NSR-10 

Título en el cual se establecen los requisitos técnicos generales en la fabricación, materiales 

utilizados, componentes y accesorios de las estructuras metálicas, los requerimientos de 

estructuras de acero con perfiles laminados, armados y tubulares estructurales, así como las 

provisiones sísmicas para estructuras de acero con perfiles laminados, armados y tubería 

estructural, además los requisitos para estructuras de acero con perfiles de lámina formada en frío 

y para las estructuras metálicas con elementos de aluminio. 

“F.2.1.4 — ESPECIFICACIONES, CÓDIGOS Y ESTANDARES DE REFERENCIA — En este Capítulo se 

hace referencia a las siguientes especificaciones, códigos y estándares, en adición a los restantes 

capítulos de este Reglamento: Instituto Colombiano de Normas Técnicas (ICONTEC) • Código de 

Prácticas Estándar para Estructuras Metálicas, Norma Técnica Colombiana ICONTEC ASTM 

Internacional (ASTM). 

• A6/A6M-09 Especificación estándar de requisitos generales para barras planas, planchas, perfiles 

y tablestacas laminados de acero estructural. 

• A36/A36M-08 Especificación estándar para acero estructural al carbono. 

• A53/A53M-07 Especificación estándar para tubos de acero, en negro y galvanizados por 

inmersión en caliente, soldados o sin costura. 

• A193/A193M-08b Especificación estándar para aceros aleados y aceros inoxidables para pernos 

con condiciones de servicio a temperaturas elevadas o altas presiones y otras aplicaciones 

especiales. 

• A194/A194M-09 Especificación estándar para tuercas en aceros al carbono y aleados, a usarse 

con pernos sometidos a altas presiones o temperaturas elevadas de servicio, o ambas. 

• A216/A216M-08 Especificación estándar para fundiciones de acero al carbono, aptas para 

soldadura de fusión, para servicio a temperaturas elevadas. 

• A242/A242M-04(2009) Especificación estándar para acero estructural de alta resistencia y baja 

aleación. 

• A283/A283M-03(2007) Especificación estándar para planchas de acero al carbono de baja e 

intermedia resistencia a tensión. 

• A307-07b Especificación estándar para pernos y espigos de acero al carbono, con resistencia a 

tensión de 60000 psi. 



• A325-09 Especificación estándar para pernos estructurales de acero, con tratamiento térmico, 

con resistencia mínima a tensión de 120/105 ksi. 

• A325M-09 Especificación estándar para pernos estructurales de acero, con tratamiento térmico, 

con resistencia mínima a tensión de 830 MPa (versión métrica). 

• A354-07a Especificación estándar para pernos, espigos y otros conectores con rosca externa en 

acero aleado templado y revenido. 

• A370-09 Métodos estándar de ensayo y definiciones para ensayos mecánicos de productos en 

acero. 

• A449-07b Especificación estándar para tornillos de cabeza hexagonal, pernos y espigos en acero, 

tratados térmicamente, con resistencia mínima a tensión de 120/105/90 ksi, para aplicaciones 

generales. 

• A490-08b Especificación estándar para pernos estructurales de aceros aleados tratado 

térmicamente, con resistencia mínima a tensión de 150 ksi. 

• A490M-08 Especificación estándar para pernos de acero de alta resistencia, clases 10.9 y 10.9.3, 

para conexiones de acero estructural (versión métrica). 

• A500/A500M-07 Especificación estándar para tubos estructurales de acero al carbono, en 

secciones circulares y poligonales, formados en frío y soldados o sin costura. 

• A501-07 Especificación estándar para tubos estructurales de acero al carbono, formados en 

caliente y soldados o sin costura. 

• A502-03 Especificación estándar para remaches de acero estructural. 

• A514/A514M-05 Especificación estándar para planchas de acero aleado, templado y revenido, de 

alta resistencia a la fluencia, apto para soldar. 

• A529/A529M-05 Especificación estándar para acero al carbono-manganeso de alta resistencia de 

calidad estructural. 

• A563-07a Especificación estándar para tuercas en acero al carbono y acero aleado. 

• A563M-07 Especificación estándar para tuercas en acero al carbono y acero aleado (versión 

métrica). 

• A568/A568M-09 Especificación estándar de requisitos generales para lámina de acero al carbono 

y de acero de alta resistencia y baja aleación, laminado en caliente y laminado en frío. 

• A572/A572M-07 Especificación estándar para acero estructural de alta resistencia y baja 

aleación al colombiovanadio. 



• A588/A588M-05 Especificación estándar para acero estructural de alta resistencia y baja 

aleación, con resistencia mínima a la fluencia hasta de 50 ksi [345 MPa], resistente a la corrosión 

atmosférica. 

• A606/A606M-09 Especificación estándar para láminas y flejes de acero de alta resistencia y baja 

aleación, laminados en caliente y laminados en frío, con resistencia mejorada a la corrosión 

atmosférica. 

• A618/A618M-04 Especificación estándar para tubería estructural de alta resistencia y baja 

aleación, formada en caliente, soldada o sin costura. 

• A668/A668M-04 Especificación estándar para piezas forjadas de acero al carbono y acero 

aleado, para aplicaciones industriales en general. 

• A673/A673M-04 Especificación estándar para procedimientos de muestreo para ensayos de 

impacto en acero estructural. 

• A709/A709M-09 Especificación estándar para acero estructural para puentes. 

• A751-08 Métodos estándar de ensayo, prácticas y terminología para análisis químico de 

productos de acero. 

• A847/A847M-05 Especificación estándar pera tubería estructural de alta resistencia y baja 

aleación formada en frío, soldada o sin costura, con resistencia mejorada a la corrosión 

atmosférica. 

• A852/A852M-03(2007) Especificación estándar para planchas de acero estructural de baja 

aleación, templado y revenido, con resistencia mínima a la fluencia de 70 ksi [485 MPa], en 

espesores hasta 4 pulgadas [100mm]. 

• A913/A913M-07 Especificación estándar para perfiles de acero de alta resistencia y baja 

aleación, de calidad estructural, fabricados por procesos de templado y auto revenido (QST). 

• A992/A992M-06a Especificación estándar perfiles estructurales de acero. 

• A1011/A1011M-09a Especificación estándar para acero en láminas y flejes, laminado en caliente, 

al carbono, de calidad estructural, de alta resistencia y baja aleación, y de alta resistencia y baja 

aleación con maleabilidad mejorada, y de resistencia ultra-alta. 

• A1043/A1043M-05 Especificación estándar para acero estructural con baja relación de esfuerzo 

de fluencia a resistencia a la rotura para uso en edificios. 

• E29-08 Práctica estándar para el uso de cifras significativas en datos de ensayos para determinar 

la conformidad con especificaciones. 

• E119-08a Métodos estándar de ensayo para pruebas de incendio para construcciones y 

materiales de edificios. 



• E165-02 Métodos estándar de ensayo para inspección por tintas penetrantes  

• E709-08 Guía estándar para inspección por partículas magnéticas. 

• F436-09 Especificación estándar para arandelas de acero endurecidas. 

• F436M-09 Especificación estándar para arandelas de acero endurecidas (versión métrica). 

• F606-07 Métodos estándar de ensayo para determinar las propiedades mecánicas de conectores 

con rosca externa o interna, arandelas, indicadores directos de tensión y remaches. 

• F606M-07 Métodos estándar de ensayo para determinar las propiedades mecánicas de 

conectores con rosca externa o interna, arandelas, indicadores directos de tensión y remaches 

(versión métrica). 

• F844-07a Especificación estándar para arandelas planas de acero, no endurecidas, para uso 

general. 

• F959-09 Especificación estándar para indicadores directos de tensión tipo arandela compresible 

para uso con pernos estructurales. 

• F959M-07 Especificación estándar para indicadores directos de tensión tipo arandela 

compresible para uso con pernos estructurales (versión métrica). 

• F1554-07a Especificación estándar para pernos de anclaje de acero con resistencia a la fluencia 

de 36, 55 y 105 ksi. 

-La especificación ASTM F1554 es la más comúnmente referenciada para pernos de anclaje. Se 

deben especificar el grado y la soldabilidad. 

• F1852-04 Especificación estándar para sistemas perno/tuerca/arandela con mecanismo de 

control de tensión, de acero tratado térmicamente con resistencia mínima a tensión de 120/105 

ksi. 

• F2280-08 Especificación estándar para sistemas perno/tuerca/arandela con mecanismo de 

control de tensión, de acero tratado térmicamente con resistencia mínima a tensión de 150 ksi. 

- Sociedad Americana De Soldadura (AWS). 

• AWS A5.1/A5.1M–2004 Especificación para electrodos de acero al carbono para soldadura de 

arco con electrodo revestido. 

• AWS A5.5/A5.5M-2004 Especificación para electrodos de acero de baja aleación para soldadura 

de arco con electrodo revestido. 

• AWS A5.17/A5.17M-1997(R2007) Especificación para electrodos de acero al carbono y fundentes 

para soldadura de arco sumergido. 



• AWS A5.18/A5.18M-2005 Especificación para electrodos y metales de aporte de acero al carbono 

para soldadura de arco protegida por gas. 

• AWS A5.20/A5.20M-2005 Especificación para electrodos de acero al carbono para soldadura de 

arco con fundente en el núcleo. 

• AWS A5.23/A5.23M-2007 Especificación para electrodos de acero de baja aleación y fundentes 

para soldadura de arco sumergido. 

• AWS A5.25/A5.25M-1997(R2009) Especificación para electrodos de acero al carbono, electrodos 

de acero de baja aleación y fundentes para soldadura tipo electroescoria. 

• AWS A5.26/A5.26M-1997(R2009) Especificación para electrodos de acero al carbono y de acero 

de baja aleación para soldadura de arco protegida por gas. 

• AWS A5.28/A5.28M_2005 Especificación para electrodos y metales de aporte de acero de baja 

aleación para soldadura de arco protegida por gas. 

• AWS A5.29/A5.29M-2005 Especificación para electrodos de acero de baja aleación para 

soldadura de arco con fundente en el núcleo. 

• AWS A5.32/A5.32M-1997(R2007) Especificación para gases de protección para soldadura • AWS 

B5.1-2003 (errata 2007) Especificación para la calificación de inspectores de soldadura. 

• AWS D1.1/D1.1M-2008 Código de Soldadura Estructural en Acero (con errata 2009). 

• AWS D1.3-2008 Código de Soldadura Estructural. 

– Lámina de Acero Consejo de Investigación de Conexiones Estructurales (RCSC). 

• Especificación para Juntas Estructurales con Pernos ASTM A325 ó A490, 2009. F.2.1.5. 

— MATERIALES  

F.2.1.5.1 — Acero Estructural — Los informes certificados expedidos por la acería, o los reportes de 

ensayos realizados por el fabricante o por un laboratorio reconocido, constituirán evidencia 

suficiente de conformidad del material con una de las especificaciones enumeradas en el numeral 

F.2.1.5.1.1. Para perfiles, planchas y barras planas estructurales laminados en caliente, tales 

ensayos se realizarán de acuerdo con los requisitos de la norma ASTM A6; para láminas tales 

ensayos se realizarán de acuerdo con ASTM A568/A568M; para tuberías las pruebas se deben 

realizar de acuerdo con los requisitos de los estándares ASTM enumerados arriba que sean 

aplicables a estos productos. 

F.2.1.5.1.1 — Designaciones ASTM — Los aceros estructurales que cumplan con alguna de las 

siguientes especificaciones ASTM son aptos para ser usados bajo este Capítulo: (a) Perfiles 

estructurales laminados en caliente ASTM A36/A36M ASTM A529/A529M ASTM A572/A572M 

ASTM A588/A588M ASTM A709/A709M ASTM A913/A913M ASTM A992/A992M ASTM 



A1043/1043M (b) Tubería estructural ASTM A500 ASTM A501 ASTM A618/A618M ASTM 

A847/A847M (c) Tubería circular ASTM A53/A53M, Gr. B (d) Planchas ASTM A36/A36M ASTM 

A242/A242M ASTM A283/A283M ASTM A514/A514M ASTM A529/A529M ASTM A572/A572M 

ASTM A588/A588M ASTM A709/A709M ASTM A852/A852M ASTM A1011/A1011M ASTM 

A1043/A1043M (e) Barras planas ASTM A36/A36M ASTM A529/A529M ASTM A572/A572M ASTM 

A709/A709M (f) Láminas ASTM A606/A606M ASTM A1011/A1011M SS, HSLAS y HSLAS-F”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Anexo 5. Estimación de Costos Asociados a Supervisión de un Reglamento Técnico, y 
apartes acuerdo OTC 

ICONTEC Internacional 

 

 



 



Costos de obtener la certificación de conformidad y tiempo promedio de espera 

Las siguientes empresas/organizaciones se manifestaron diligenciando el formulario: 

AUTOMUNDIAL S.A. 

 

 

 



La siguiente es la información recibida por parte de la SIC: 

 



 

 

 

 

 

 

 



Aparte acuerdo OTC 
 
2.1 Los Miembros se asegurarán de que, con respecto a los reglamentos técnicos, se dé a los 
productos importados del territorio de cualquiera de los Miembros un trato no menos favorable que el 
otorgado a productos similares de origen nacional y a productos similares originarios de cualquier 
otro país. 
 
2.2 Los Miembros se asegurarán de que no se elaboren, adopten o apliquen reglamentos técnicos 
que tengan por objeto o efecto crear obstáculos innecesarios al comercio internacional. A tal fin, los 
reglamentos técnicos no restringirán  el comercio más de lo necesario para alcanzar un objetivo 
legitimo, teniendo en, cuenta los riesgos que crearía no alcanzarlo. Tales objetivos legítimos, son, 
entre otros: los imperativos de la seguridad nacional; la prevención de prácticas que puedan inducir 
a error; la protección de la salud o seguridad humanas, de la vida o la salud animal o vegetal, o del 
medio ambiente. Al evaluar esos riesgos, los elementos que es pertinente tomar en consideración 
son, entre otros: la información disponible científica y técnica, la tecnología de elaboración conexa o 
los usos finales a que se destinen los productos.  
 
2.3 Los reglamentos técnicos no se mantendrán sí las circunstancias u objetivos que dieron lugar a 
su adopción ya no existen o si las circunstancias u objetivos modificados pueden atenderse de una 
manera menos restrictiva del comercio. 
 
2.4 Cuando sean necesarios reglamentos técnicos y existan normas Internacionales pertinentes o 
sea inminente su formulación definitiva, los Miembros utilizarán esas normas internacionales, o sus 
elementos pertinentes, como base de sus reglamentos técnicos, salvo en el caso de que esas 
normas internacionales o esos elementos pertinentes sean un medio Ineficaz o inapropiado para el 
logro de los objetivos legítimos perseguidos, por ejemplo a causa de factores climáticos o 
geográficos fundamentales o problemas tecnológicos fundamentales. 
 
2.5 Todo Miembro que elabore, adopte o aplique un reglamento técnico que pueda tener un efecto 
significativo en el comercio de otros Miembros explicará, a petición de otro Miembro la justificación 
del mismo a tenor de las disposiciones de los párrafos 2 a 4 del presente artículo. Siempre que un 
reglamento técnico se elabore, adopte o aplique para alcanzar uno de los objetivos legítimos 
mencionados expresamente en el párrafo 2, y esté en conformidad con las normas internacionales 
pertinentes, se presumirá, a reserva de impugnación, que no crea un obstáculo innecesario al 
comercio internacional. 
 
2.6 Con el fin de armonizar sus reglamentos técnicos en el mayor grado posible, los Miembros 
participarán plenamente, cierto de los límites de sus recursos, en la elaboración, por las instituciones 
internacionales competentes con actividades de normalización, de normas Internacionales referentes 
a los productos para los que hayan adoptado, o prevean adoptar, reglamentos técnicos. 
   
2.7 Los Miembros considerarán favorablemente la posibilidad de aceptar como equivalentes 
reglamentos técnicos de otros Miembros aun cuando difieran de los suyos, siempre que tengan la 
convicción de que esos reglamentos cumplen adecuadamente los objetivos de sus propios 
reglamentos. 
 
2.8 En todos los casos en que sea procedente, los reglamentos técnicos basados en 



Prescripciones para los productos serán definidos por los Miembros en función de las propiedades 
de uso y empleo de los productos más bien que en función de su diseño o de sus características 
descriptivas.   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Anexo 6. Ejemplos e solicitudes de información enviada a los actores interesados 

 
Solicitud enviada a los importadores 
 
De: Hernan Alonso Zuñiga C.  
Enviado el: viernes, 06 de febrero de 2015 11:27 a.m. 
Asunto: solicitud de concepto técnico como importador 
 
Cordial saludo Respetados Doctores,  
 
Teniendo en cuenta el nuevo procedimiento que iniciara este Ministerio, ante cualquier solicitud de 
reglamentación técnica y que esta obedezca a un estudio de Análisis de Impacto Normativo –
AIN,  que demuestre que es la mejor opción regulatoria, quisiéramos saber su opinión acerca de la 
solicitud que nos hace llegar la ANDI (cámara de fedemetal) en la cual solicitan sean reglamentados 
los elementos estructurales de acero. 
 
Por lo anterior solicitamos encarecidamente su opinión como Importador de estructuras metálicas,  si 
consideran necesario regular estos productos ( si existen quejas  o accidentes sobre el respecto ) o 
si han detectado alguna inconsistencia respecto de la calidad de los elementos estructurales de 
acero, esto con el fin primordial de tener las versiones no solo de la ANDI, sino también de las 
autoridades, importadores, comercializadores, gremios de la construcción, academia y sociedades 
de consumidores, antes de tomar la decisión de iniciar, si es necesario los estudios de AIN para los 
productos que soliciten ser reglamentados. 
 
Ya que como es sabido por ustedes toda reglamentación técnica conlleva a una sería de 
obligaciones de cumplimiento de requisitos técnicos que pueden ocasionar alza en los insumos de la 
construcción, de las mismas estructuras para demostrar la conformidad con el reglamento técnico y 
finalmente en las edificaciones, los cuales posteriormente pueden ser trasladados a los usuarios a 
través de la compra. 
 
Agradezco de antemano su colaboración y apoyo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 


